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PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 30 
de junio de 1988, ha aprobado, a efectos de lo 
dispuesto en cl artículo 94.1 de la Constitu- 
cián, el Acuerdo relativo a la aplicación cntre 
los Estados miembros de las Comunidades Eu- 
ropeas del Convenio del Consejo de Europa so- 
bre traslado de personas condenadas, hecho en 
Bruselas el 25 de mayo de 1987, sin introducir 
variaciones en el texto que le fue remitido por 
el Congreso de los Diputados, publicado en el 

111 LEGISLATURA 

BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, 
Senado, Serie 11, número 206 (a), de fecha 8 
de junio de 1988. 

Lo que se publica para general conocimien- 
to. 

Palacio del Senado, 30 de junio de 1988.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-La Secretaria primera del Sena- 
do, María Lucía Urcelay López de las Heras. 

Serie 11: 
TEXTOS LEGISLATIVOS 5 de julio de 1988 

Núm. 206 (d) 
(Cong. Dtputados, Serie C, núm.. 184) 

ACUERDO 

Relativo a la aplicación entre los Estados miembros de las Comunidades Euro- 
peas del Convenio del Consejo de Europa sobre traslado de personas con- 
denadas, hecho en Bruselas el 25 de mayo de 1987. 

TEXTOAPROBADOPORELSENADO 
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